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Contingente para importar mano de obra especializada

La necesidad que tiene el sector de trabajadores
especializados en hostelería, debido a la carencia
de mano de obra cualificada existente, es
evidente. Desde la Asociación se esta trabajando
para tratar de paliar esta situación en varias vías
de actuación, una de las cuales es Importar
mano de obra cualificada (Contingente)

Para dar a conocer esta vía es por el que nos
ponemos en contacto con usted, para informarle
de la puesta en marcha del SERVICIO DE
CONTRATACIÓN DE TRABAJADORES
EXTRANJEROS EN ORIGEN PARA EL SECTOR
DE HOSTELERÍA A TRAVÉS DEL CONTINGENTE.

Para este servicio que se ofrece desde
ASHOTUR, hemos querido recurrir, como en
años anteriores, a nuestra Federación Española
de Hostelería y Restauración (FEHR), dada la
experiencia que tienen con más de 1.000
profesionales extranjeros que se han integrado
en la sociedad española, así mismo, cuenta
con la experiencia de más de 100 empresas
nacionales del sector de la hostelería
pertenecientes a otras Comunidades Autónomas
que ya han utilizado esta útil herramienta en
la gestión de los recursos humanos.

Los tipos de contratación que se pueden realizar
con este servicio son dos:

- Contratación de trabajadores extranjeros en
origen con contrato temporal con un mínimo de
3 meses y un máximo de 9 meses procedentes
de Rumania con un coste de tramitación y
proceso de selección (150 € aproximadamente),
 tasas estatales (182,74 €) e importe del
desplazamiento/ viaje de llegada (100 € aprox.)

- Contratación de trabajadores extranjeros en origen
con contrato indefinido (superior a 12 meses).

Tanto en uno como en otro tipo de contratación las
condiciones económicas y laborables de los contratos
ofertados a los trabajadores serán las establecidas
en el Convenio de Hostelería de Castellón.

Los trabajadores a incluir en el contingente serán
seleccionados en el país de origen siguiendo un
proceso de selección compuesto por técnicos
profesionales en  hostelería y personal cualificado
de FEHR para realizar la selección.  Por este
motivo y dado que se trata de personal extranjero
la incorporación a los puestos de trabajo se tiene
previsto realizar durante el mes de junio.

Si esta interesado en contar con personal para
estas fechas o posteriores puede realizar la solicitud
ante las dependencias de la Asociación Provincial
de Empresarios de Hostelería y Turismo de Castellón
(ASHOTUR), aportando la siguiente documentación:

Contingente de Trabajadores de Temporada:

a) Acta de Constitución de la empresa

b) CIF de la empresa y DNI del representante legal

c) Certificación de estar al corriente de pagos
con Agencia Tributaria y Seguridad Social.

d) Memoria descriptiva de la actividad de la empresa

e) Perfil del trabajador

f) Informe que indique las forma de pago del
desplazamiento y el alojamiento del trabajador

Contingente de Trabajadores Estables:

a) Acta de Constitución de la empresa

b) CIF de la empresa y DNI del representante legal

c) Certificación de estar al corriente de pagos
con Agencia Tributaria y Seguridad Social

d) Memoria descriptiva de la actividad de la empresa

e) Perfil del trabajador

f) Formulario oficial debidamente cumplimentado.

Para obtener más información sobre el servicio
de contratación de trabajadores extranjeros en
origen pueden contactar con los técnicos de la
Asociación, Víctor Ferrando al teléfono:

964 218 055.
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